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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 12 de mayo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcela núm. 33 del P.P.-2 del PGOU
de Bailén, propiedad del Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Bailén se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.l) 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén), en sesión plenaria de 6.3.1997,
del siguiente bien:

Descripción: Parcela núm. 33 del Plan Parcial 2 del
PGOU de Bailén.

Linderos: Parcela núm. 33 del P.P.-2. De 780 m2

aproximadamente: Linda por su frente a calle A; derecha
entrando, parcela treinta y dos; izquierda, parcela treinta
y cuatro; y fondo, parcela cuarenta.

Valor pericial: 2.931.000 ptas.
Inscripción registral: Inscritas en el Registro de la Pro-

piedad de La Carolina, Tomo 1.480, Libro 499 de Bailén,
Folio 204, Finca 28.492, por la inscripción 1.ª

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, recurso ordinario, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la
Junta de Andalucía, bien directamente o a través de esta
Delegación del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 12 de mayo de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 22 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Amalis, SA, en el Hospital
Universitario Puerta del Mar, de Cádiz, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Amalis, S.A.,
ha sido convocada huelga desde las 0,00 horas a las
24 horas de los días 2, 3, 4, 5 y 6 de junio de 1997
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la referida empresa en su centro de trabajo del Hospital
Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Amalis,
S.A., que prestan sus servicios en el Hospital Universitario
Puerta del Mar de Cádiz, realizan un servicio esencial para
la comunidad, cual es el mantenimiento y conservación
del referido Centro Sanitario y que puede afectar a la salud
y a la vida de los enfermos de dicho Hospital, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho ser-
vicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por
cuanto que la falta de protección de los referidos servicios
prestados por dichos trabajadores colisiona frontalmente
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

De conformidad con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Amalis,
S.A., en su Centro de Trabajo del Hospital Universitario
Puerta del Mar de Cádiz, convocada desde las 0,00 horas
a las 24 horas de los días 2, 3, 4, 5 y 6 de junio de
1997, se entenderá condicionada al mantenimiento de los
mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Cádiz
se determinarán, oídas las partes afectadas, el personal
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y servicios mínimos estrictamente necesarios para asegurar
lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
TORNERO

Consejero de Salud

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos.Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Cádiz

ORDEN de 22 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el sector de Limpieza de Edificios y Locales
en la provincia de Jaén, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Secretario de Acción Sindical de la Unión Pro-
vincial de CC.OO., por el Sindicato Provincial de Acti-
vidades Diversas de CC.OO. y por el Secretario General
de FES de UGT de Jaén ha sido convocada huelga para
el sector de Limpieza de Edificios y Locales en la provincia
de Jaén que se llevará a efecto el día 3 de junio de 1997
a partir de las 0,00 horas con carácter de indefinida, y
que, en su caso, podrá afectar a todas las empresas del
sector de limpieza de edificios y locales, en la provincia
de Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios

esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas del sector
de Limpieza de Edificios y Locales de la provincia de Jaén
prestan un servicio esencial para la comunidad, cual es
el mantenimiento de la salubridad y conservación de edi-
ficios y locales en dicha provincia, muchos de los cuales,
como ambulatorios, centros de asistencia, abastecimiento
de alimentos, etc., se dedican a prestar servicios esenciales
en los mencionados municipios, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizarlos mediante la fijación de
los servicios mínimos en la forma que se determina en
la presente Orden, ya que la falta de protección de los
referidos servicios esenciales colisiona frontalmente con el
derecho a la salud proclamado en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

De conformidad con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores del sector de Limpieza
de Edificios y Locales en la provincia de Jaén, que se llevará
a efecto el día 3 de junio de 1997 a partir de las 0,00
horas con carácter de indefinida, se entenderá condicio-
nada al mantenimiento de los mínimos necesarios para
el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Gobernación y
Justicia de Jaén, se determinarán, oídas las partes afec-
tadas, el personal y servicios mínimos estrictamente nece-
sarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.


